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SUMARIO. Ruta nacional 188, en el tramo com- 
prendido entre los kilómetros 479 a 555 Reparación 

Olivero. (2440-D-2000) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Chmura: 

Las comlslones de Transportes y de Oblas Públl- 
cas, han considerado el proyecto de resolución del 
señor diputado Olivero, pal el que se sohclta al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para efectuar la leparaclón de la ruta nacional 188, 
tlamo km 479 al 555; y, por las lazones expuestas 
en el informe que SC acompaña y las que dalá el 
miembro mfolmante, aconselan la aplobac!ón del 
siguiente 

Proyecto de dech ación 

La Ccímara de Diputa,dos de la Nación 

DECLARA: 

Que velía con nglado que el Poder Ejecutivo a 
través de los olgamsmos collespondlentes, proceda 
a efectuai la leparación dc la capa asfcíltlca y man- 
temmlento de banqumas del tlamo que comprende 
los kilómetros 479 a 555 de la ruta nacional 188. 

Sala de las comlslones., 13 de Julio de 2000. 

Alejandro M. Nieva - José A. Recio 
- Jorge T Pérez. - Hugo D. Toledo 
Cl0 - Alda A. Castro - Carlos A. 
Courel. - Blanca A. Saade. - Gus- 
tavo Gutiérrez. - Marta Palou. - 
Ricardo N Vago. - Zulema B Daher. 
- Benjamín R. Nieto Brizuela - 
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Martha C. Alarcia. - María del Car- 
men Alarcón. - Marcela A. Bordenave 
nave. - Horacio R. Colombi. - Mar- 
ta T. Colombo. - Mario Das Neves. - 
Teodoro R. Funes. - Maráa E. - 
Herzovich. - Dámaso Larraburu. - Lo- 
renzo A. Pepe. - Ricardo C. Quintela 
la. - Elsa S Quiroz. - Olijela del 
Valle Rivas. - Rafael R. Romá. - 
Luis A Sebriano. - Rosa E. Tulio 

INF’ORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Púbh- 
cas, al considerar el proyecto de resolución del 
señor diputado Olivero, creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así 
lo expresan, 

Alejandro M. Nieva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El motivo del presente proyecto de resolución, es 

el mal estado en que se ecndentla la ruta nacional 
188 en el tramo complendldo entre los kllómetlos 
479 a 555, tramo que va desde el empalme de la 
ruta nacional 35 hasta el límite de la provnwla de 
San Luis. La capa asfáltica se encuentra e;n un 
estado de total deterioro, no habiendo sido repara- 
da ni mantenida dmante muchos años, agudizán- 
dose el estado de abandono desde el momento en 
que el Estado nacional comenzó a aphcar el sistema 
de peajes, no mvirtiendo en aquellas vías no con- 
cesionadas. 

Es necesario mencionar que pol esta ruta circula 
un importante número de vehículos, destacándose el 
transporte de cargas, siendo la ruta nacional 188 
vía de comunicación del oeste con el este de nues- 
tro país. 

El lamentable estado de la ruta acrecienta el 
riesgo de accidentes de tránsito, los pozos, baches 
y las profundas ondulaciones hacen que los con- 
ductores deban realizar bruscas mamoblas, viéndose 
acrecentado el riesgo debido a la inexistencia de 
banquisas por su falta de mantenimiento a punto 
tal que ha sido ocupada por inminentes bosques, 
llegando incluso a afectar el tendido de cables 
de electricidad y comumcaciones que corren al cos- 
tado de la ruta. 

Tal situación ha genelado incontables reclamos 
de los vecinos de la zona, así como de los conduc- 
tores que usualmente utilizan dicha ruta, que pre- 
tendemos can,aIizar a tlavés de la presentación de 
esta iniciativa legislativa. 

Juan C. Olivero. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

El Poder Ejecutivo procede16 a efectuar la repa- 
rac& de la capa asfáhca y mantemmiento de ban- 
quinas del hamo que comprende los km 479 a 555 
de la luta nacional 188. 

Las gastos que demande el cumplimiento de la 
presente serán imputados a la partlda presupuesta- 
lia coll espondiente. 

Juan C. Olivero 


